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Respuesta Observación a la manifestación de interés N° 21-81-20000152.0 presentada 
por la FUNDACIÓN SANTA ENGRACIA, por medio de correo electrónico el 28 de enero 
de 2021 a las 23:00. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a las observaciones allegadas a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
El Banco Nacional de Oferentes constituye una herramienta de territorialización, toda vez que 
permite la identificación de actores en el territorio que, desde su experiencia e idoneidad, 
aporten al desarrollo integral de la primera infancia, a través de la materialización de 
condiciones de calidad en la implementación de los servicios dirigidos a la primera infancia, 
organizados por el ICBF. 
 
En atención a lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en capítulo IV del Manual de 
Contratación del ICBF se dispone que El contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad 
de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 
2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes 
conformado para el efecto por el ICBF. 
 
En este sentido  el numeral 4.2.2 del manual señala  que los Bancos Nacionales de Oferentes 
del ICBF, se conformarán para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar y 
estarán constituidos por un listado de operadores habilitados para cada  una  de  las  
modalidades (…), por tal motivo durante la vigencia 2019, se llevó a cabo la invitación pública 
IP-003 de 2019, para la conformación del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, 
con el fin de consolidar en un listado de operadores a nivel nacional que contaran  con las 
condiciones jurídicas, técnicas, administrativas y financieras, de experiencia y de 
infraestructura exigidas por el ICBF para prestar los servicios de los diferentes servicios a 
cargo de la Dirección de Primera Infancia. 
 
En este sentido la convocatoria determino el lleno de unos requisitos validables por la entidad 
a fin de determinar la idoneidad de las entidades interesadas para efectos de su habilitación 
e inclusión en el BNOPI, por ello frente a los requerimientos de tipo financiero se solicitó a los 
interesados la acreditación de los estados financieros del año inmediatamente anterior es 
decir  con corte a 31 de diciembre de 2018, los cuales en su caso fueron evaluados conforme 
a la consolidación de los indicadores de liquidez, endeudamiento y capital de trabajo sobre 
los cuales se promedió el rango de capacidad operativa respectiva. 
 
Por otra parte, teniendo en cuenta que la firmeza del Banco Nacional de Oferentes para la 
Atención en Primera Infancia,  se obtuvo en la vigencia 2020 cuando se terminaron de resolver 
los recursos interpuestos en contra del acto de constitución, materializado por la Resolución 
11974 de 30 de diciembre de 2019, el proceso de actualización se procederá a realizar 
durante la vigencia  2021, desarrollando para tal efecto una convocatoria a nivel nacional que 
permita integrar los procesos de actualización financiera e inclusión de nuevos operadores al 
Banco Nacional de Oferentes para la Atención en la  Primera Infancia.  
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Por ello, una vez se de apertura de la convocatoria deberá efectuar de manera formal su 
radicación en el sistema que se defina para tal efecto.  
 
Tal como se indicó anteriormente el proceso de actualización se procederá a realizar durante 
la vigencia  2021, desarrollando para tal efecto una convocatoria a nivel nacional que permita 
integrar los procesos de actualización financiera e inclusión de nuevos operadores al Banco 
Nacional de Oferentes para la Atención en la  Primera Infancia y aunque su entidad registró 
información financiera en la plataforma de proveedores del ICBF, esta información no ha sido 
objeto de actualización  alguna, ya que la plataforma de proveedores no es el canal  por el 
cual los operadores habilitados en la Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia deban 
actualizar la información financiera 
 
Referente a la adjudicación de la puntuación por experiencia territorial en la regional de 
ARAUCA es preciso mencionar, La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada 
por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y 
Oportunidad), fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, evaluación y 
selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los 
servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de 
Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y 
características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten 
realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este 
caso son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse y que a 
su vez se alimenta de la información de los habilitados en el banco nacional de oferentes de 
primera infancia. 
 
Por tal motivo, en relación con el proceso de subsanación de los documentos o requisitos que 
hacen parte de la futura contratación o referentes al oferente, el parágrafo 1° del artículo 5° 
de la Ley 1150 de 2007 establece que si tales no son necesarios para la comparación de las 
propuestas o la asignación de puntaje no servirán de título suficiente para el rechazo de los 
ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje podrán ser solicitados por las Entidades en cualquier 
momento, hasta la adjudicación. 
 
En coherencia con lo anterior, la Resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, en el artículo 
primero por medio del cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados, en literal e) párrafo tercero establece “Una vez agotada la evaluación 
a los criterios de verificación, si se encuentra requisitos de la manifestación de interés que no 
afecten la asignación del puntaje, se solicitará y podrán ser entregados por los proponentes 
en un término máximo de dos (2) días hábiles.”, consecuente con lo indicado se advierte que 
la información de la experiencia relacionada en la manifestación de interés No. 21-81-
20000152.0, la  FUNDACIÓN SANTA ENGRACIA, no diligenció de forma correcta el archivo 
presentado en la manifestación de interés en el municipio de Puerto Rondón y hace parte de 
los criterios de selección de experiencia territorial y experiencia territorial adicional, los cuales 
de acuerdo a las resoluciones otorgan un puntaje, y por tanto no son subsanables.    
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En razón a lo expuesto, no es posible acceder a su solicitud.  
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Con copia a:   Rosa Audelina Cisneros Garrido – Directora Regional Arauca 

 

Revisó: Alejandro Bravo -Contratista Subdirección General. 

Proyectó: Juan Ramirez Guerrero – Contratista Subdirección de Gestión Técnica para la Atención a la Primera Infancia. 

 

liliana.pulido
Sello


